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Oficio Nº 17.691

VALPARAÍSO, 29 de agosto de 2022

La Cámara de Diputados, en sesión

de esta fecha, ha dado su aprobación al proyecto de ley

de ese H. Senado que interpreta la ley N° 19.496 y

modifica  otras  normas  legales,  correspondiente  al

boletín N° 13.053-04, con las siguientes enmiendas:

Artículo 2

Numeral 3)

Nuevo encabezado

Ha  incorporado  el  siguiente  encabezado,

pasando el actual a ser letra b):

“Modifícase  el artículo  9 de  la siguiente

forma:”.

A S.E. EL

PRESIDENTE 

DEL

H. SENADO
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Letra a) nueva

Ha incorporado la siguiente letra a):

“a) Sustitúyese en el numeral 4 la expresión

“, y” por un punto y aparte.”.

Encabezado numeral 3)

Como  se señaló  anteriormente, ha  pasado a

ser letra b), del siguiente tenor:

“b) Suprímese el numeral 5.”.

Numeral 5)

Nuevo encabezado

Ha  incorporado  el  siguiente  encabezado,

pasando el actual, a ser letra b):

“Modifícase el artículo 13 de la siguiente

forma:”.

Letra a), nueva

Ha incorporado la siguiente letra a):

“a)  Reemplázase  en  el  inciso  primero  la

expresión “, debidamente calificada” por la siguiente

frase: “o producto de una enfermedad de alto costo del

deudor, cónyuge o conviviente civil, o de un familiar
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en  primer  grado  de  consanguinidad  o  producto  de

cualquiera otra causal, todas debidamente calificadas”.

Encabezado numeral 5)

- Como se señaló anteriormente, ha pasado a

ser letra b), del siguiente tenor: 

“b) Suprímese su inciso segundo.”.

*****

Lo  que  tengo  a  honra  decir  a  V.E.,  en

respuesta  a  vuestro  oficio  Nº  184/SEC/22,  de  20  de

abril de 2022.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.
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Dios guarde a V.E.

RAÚL SOTO MARDONES
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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